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y acciones de control según corresponda, notiticadoras, provincias, municipios, sec- para el interior del páís sin cargos, y en
en coordinaci6n con otras instancias del sis- ciones, barrios y parajes deberán utilizarse el 541-3404 para los residentes de Santo
tema nacional de salud. exclusivamente los c6digos establecidos Domingo, de 8:00A,M, a 8:00 P,M, con

La información epidemiológica debe por la Oficina Nacional de Estadísticas atención individualizada y servicio noc- ¡
enviarse por escrito y dirigirse exclusiva- (ONE). ~
mente a las autoridades responsables de la
vigilancia. "'La aplicaci6n para computadoras ofi-

La información enviada por vía cial del SINAVE es el Sistenla de Infor-
teléfonica o fax será proporcionada exclu- mación Epidemiológica (SIE), I
sivamente al personal autorizado para ta-
les fil.1es en cada nivel, quien deberá regis- Según la importancia de la enferme-
trar los datos suministrados por el infor- dad o evento y beneficio práctico de la
mante en los formularios correspondientes. notificación, la periodicidad de la nonfi-

Toda comunicaci6n a la poblaci6n, a cación será:
través de cualquier medio, referente a la
informaci6n del sistema nacional de vigi- -Notificación inmediata (individual ción
lancia. para ser oficial, deberá estar avalada y de brotes): es la notificación que se reali-
por el servicio de epidemiología del nivel zará en las primeras 24 horas por la vía más
colTespondiente. rápida posible, transmitiendo las fichas de

P I fi d I " 1 ' 'd notificación inmediata de caso (EPI-co-
ara os Ines e a vlgl ancla epl e- ' ) 1 fi h d "f " " ,. " o

1, , I t do d I " d mun o a IC a e notllcaclon mmedlata
mlo ogIca y e es u 10 e as en.erme a- "
d t bo t d o ' 1 o t de brote (EPI-brote), ya sea vla fax, o tele-

es o even os o Je o e Vlgl ancla se es a-" " " "
bl I ' , t d ,1;" .. d fono dIrecto, del establecImIento que Iden-ecen as slgulen es eJ lnlclones e caso, "f.

1 h b bl ltI Ica e ca"o sospec IoSO o pro a e a a
-Caso sospechoso: persona en ries- Direcci6n Provincial de Salud. De aquí. o

go, que por razones epidemiol6gicas es sus- simultáneamente, a la Dirección General
ceptible y presenta signos y síntomas de Epidemiología vía teléfono directo o a
inespecíficos de enfermedad o evento bajo través de la línea 200.
vigilancia. La línea 200 para la notificación in-

-Caso probable: persona que presen- mediata opera en el número 1-200-4142
ta signos y síntomas sugestivos de enfer-
medades o eventos bajo vigilancia. Inclu-
ye los casos clínicamente compatibles des-
critos en los protocolos de vigilancia.

-Caso confirnlado: caso cuyo diag-
n6stico se complementa con estudios de la-
boratorio descritos en la definici6n de caso
confirmado del protocolo de vigilancia co-
rrespondiente. Aun cuando otros métodos
de laboratorio pueden ser utilizados para
el diagn6stico clínico, solo aquellos des-
critos en los protocolos específicos de es-
tas normas son aceptados para los fines de
la vigilancia.

Deben observarse los siguientes crite-
rios para el registro y codificación:

-La semana epidemiológica será el
criterio temporal para la notificaci6n sema-
nal en el sistema de vigilancia
epidemiológica.

-Para la codificaci6n de enfermeda-
des y eventos se utilizará la última revisi6n

-Para la codificación de unidades
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1 El sistema dc lnformacióo Epldemlológlca, versión 1.0. es una aplicación para computadoras que permite la entrada de datoo del
SINA\"E y facIlIta el procesamleulo de datooy la producción de Informes epldemlológlcos. Cououltar el manual para la Inotalaclón
y ntllizaclón del IDIoma.
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